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PARTE OFICIAL don Francisco Brotons Brotons, Real
decreto de 1927; Oorga, D. Antonio
Domenech Mira, Secretario de Beni-
marfull, en la misma provincia; Muro
de Alcoy, D. José Esteve Nicolau, Se-
cretario de Alcocer de Plenes, en Ja
misma provincia.

sa Monjo, caso tercero; Santa Eulalia
de Ríaprimer, D. Antonio Portet Bo-
tadoras, opositor 37; Suris, D. Ramón
Vers Closa, caso cuarto.

na Barres, Secretario de Pescueza (Cá-
ceres); ElRebollar, D.Severiano Sán-
chez García, caso cuarto; Ruanes, don
Enrique Muños Martínez, Seoretario
de Valdecañas del Tajo; Santa Ana,
don Hilario Emiliano Suárez Rubio,
caso tercero; Torrejón el Rubio, don
Salustiano MartínHernández,oposito-
324; Torreorgaz, D. Juan Pastor Par
vón Barriga, ex Secretario del mismo.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
-so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R. el Príncipe de Asturias e In-
íantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

ídem de Burgos.
—

Arauzo de Torre,
don Máximo Núñez Martín, opositor
187; Bozóo, D. Juan Ruiz Gil, Secre-
tario de Berzos» de Bureba, en la mis-
ma provincia; Brazacorta, D. Vidal
Martínez Moreno, Secretario de Alco-
ba de la Torre (Soria); Cabezón de la
Sierra, D.Vito Cándido Moreno Rica,
opositor 162; Cardeñadijo, D.Ruperto
Martí» Pérez, opositor 54; Ciadoncha,
don Roque Diez Alonso, caso tercero;
Espinosa de Ceroera, D. Félix Gómez
Salas, Real decreto de 1925; Fuente
bureba, D. Fernando García López,
opositor 393; Faentemolinos, D.Feli-
pe Santa Olalla Arranz, opositor 158;
Iglesia Rubia, D.Lorenzo López Ma
teos, opositor 61; Olmedillo de Roa,
don Rufino Bombín Núñez, opositor
259; Palazuelos de Muñó, D. Teodosio
Santos Braceras, Real decreto de
1927; Pineda de la Sierra-Villorobe,
don Esteban de Pedro Benito, caso
cuarto; Poza de la Sal, D. Ildefonso
Plaza Cerezo, Secretario de Cantabra-
na-Hermosilla; Rabanas Valmala, don
Mateo Peña Bartolomé, caso tercero;
Ríocavado de la Sierra, D. Patricio
González Pasalodos, caso tercero;
Royuela de Río Francisco, D.Rufino
Baíbás Alonso, caso tercero; danti-
báñez de Esgueva, D. Mariano Diez
Vázquez, opositor 328; Terradillos
de Esgueva, D. Mariano Diez Váz
quez, opositor 328; Torrepadre, don
Eduardo Ciriaco Morado Capdevi-
11a, Secretario de Bustares (Guadala-
jara); Vallejera, D. Felipe de la Peña
García, Real decreto de 1927; Villa-
franca-Montes de Oca, D. Maximino
González Diez, caso cuarto; Viilatuel-
da, D. Felipe Santa Olalla Arranz,
opositor 158; Villaveta, D. Simeón
GilMedrano, opositor 190.

Provincia de Almería.
—

Almuña
de Almazora, D. Francisco Diez Se-
rrano, caso cuarto; Cobdar, D. Juan
Navarro Frías, ex Seoretario de Narila
(Granada); Nacimiento, D. Juan Páez
Corona, Secretario de Benahadux, en
la misma provincia.

ídem de Cádiz.
—

El Bosque, don
Santiago Pérez Fernández de Castro,
opositor 299.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN Provincia de - Avila.
—

Blasconuño,
de Matacabras, D. Fulgencio Jiménez
Sánchez, caso cuarto; Cantiveros, don
Salvador Muñoz López, Real decreto
de 1925; Q-aJIegos de Altamiros, don
Vicente Jiménez Jiménez, opositor
268; Horcajo de la Rivera, D. Juan
Benito Hernández Picón, Real decre-
to de 1927; Horcajo de las Torres, don
Epinio Arapiles Ortega, opositor 375;
La Lastra del Cano, D. Benito Julián
Menéndez Saavedra, opositor 176; Lo-
sar del Barco, D. Manuel Suárez Al-
burqueque, ex Seoretario del mismo;
Muñico, D. Miguel Barroso Nieto,
opositor 265; Navadijos, D. Marcos
Rodríguez Sánchez, ex Secretario del
mismo; Navaescurial, D. Agustín Ji-
ménez Jiménez, caso cuarto; San Bar-
tolomé de Béjar, D. Bernardo Cerve-
ra de Pablo, caso cuarto; San Barto-
lomé d¿ Tormes, D. Jacobo Carmona
Pérez, opositor 212; Villafranca de la
Sierra, D.Julio Jiménez Morales, Se-
cretario de Becedillas, en la misma
provinoia.

ídem de Baleares.
—

Mancor del Va-
lle, D. Juan Reynés Cual, oposi-
tor 310.

ídem de Castellón.
—

Algimia de
Almonacid, D. Joaquín Tolón Cifre,
opositor 96; Azuébar, D. Valeriano
Ibáñez García, caso tercero; Espadi-
lla, D. Eloy Tomás Gil,exSecretario
deTorzas; Higueras, D .Alfredo Blas-
oo Gil, opositor 69; Montan, D. Joa-
quín Asensio Pérez, opositor 135;
Puebla Tornesa, D. Lamberto Pavía
Portóles, Secretario de Figueroles;
Toras, D. Vicente Beltrán Centelles,
caso tercero; Useras, D. José Monto-
liu Villanova, caso tercero; Viver, don
Herminio Sebastián Cubel, caso ter-
cero.

Dirección general de Administración
En oumplimiento de lo que precep-

túa el artíoulo 26 del Reglamento de
23 de Agosto de 1924, y según comu-
nican las respectivas Alcaldías, han
sido nombrados para ocupar las Secre-
tarías municipales que se indican por
los Ayuntamientos que se mencionan,
Jos individuos qne aparecen en la ad-
junta relación, sin que la publioación
de los indicados nombramientos sig-
nifique su convalidación cuando hu-
bieren recaído en personas que carez-
can de Jas condiciones reglamentarias.

ídem de Ciudad Real.
—

Navas de
Estena, D. Indalecio Tizón Reboreda,
opositor 201; Santa Cruz de los Cáña-
mos, D.Benito Ayuso Sebastián, caso
cuarto.

Madrid, 21 de Septiembre de 1929.
451 Director general, E. Vellando.

Reladón que se cita ídem de Córdoba.
—

Los Moriles,
don Agustín Castillo Pérez, oposi-
tor 227.

Provincia de Álava.
—

Arlucea: don
Antonio Fernández Martínez, oposi-
tor 385 (1929); Baños de Ebro, don
Santiago Mírtínez Martínez, oposi-
tor 370; Lagrán Pipaón, D.Delfín Va-
diilo Vidasolo, Secretario de Quinta-
na, en la misma provincia; San Vicen-
te de Arana, D. Antonio Fernández
Martínez, opositor 385; Urcabustáiz,
D. Santiago Ezourra Castillo, Seore-
tario de Ribera Baja, en la misma pro-
vincia; Villarreal de Álava, D. Fran-
cisco de Arrúe y Arrúe, Secretario de
Bergñenda, en la misma provincia.

ídem de Cuenca.
—

Barbalimpia,
don Abel Aspas Garro, Secretario de
Reillo; Barchín del Hoyo, D. José
María Serrano Juncos, Real decreto de
1927; Bonilla, D. Gregorio Cobreros
Fernández, opositor 252; Cardeuete,
don Mariano Bayo Castaño, caso cuar-
to; Casasimarro, D. Ramón Prados
Sevilla, Secretario de Villalgordo del
Júcar (Albacete); Montalbanejo, don
Pedro Antón Cabanas, Secretario de
Valparaíso de Arriba.

ídem de Barcelona.
—

La Ametlla,
don José Marseñach Munmany, Secre-
tario de Montmany, en la misma pro-
vincia; Copóns-Veoiana-Jorba Rubio,
don Francisco Molins Ballesté, Secre-
tario de Vallbona, en lamisma pro-
vincia; La Pobla de Lillet,D. Luis
Vilarrasa Armengou, opositor 222;
Prats del Rey, D.Joaquín Sapera Es-
tany, Secretario de Salavinera, en la
misma provincia; San Cipriano de Va-
llalta, D. Esteban Ferrer Oliveras,
caso cuarto; San Lorenzo de Hortons,
don Martín Gran Frontera, Secretario
de Santa Cecilia de Montserrat, en la
misma provincia; San Lorenzo 8a
valí, D. Ignacio Serratosa Soler, caso
cuarto; San Martín de Tous, D.Euge-
nio Torre de Mer, Secretario de Mont-
brió de la Maroa (Tarragona); San Pe-
dro de Rmtdevilles, D.Francisco San-

ídem de Cáceres.
—

Ahigal, D. San-
tos Gutiérrez Romero, caso cuarto;
Baños de Montemayor, D.Rafael Gon-
zález Castell, caso tercero; Calzadilla
de Coria, D. Julián Garrido González,
excedente de Montehermoso; Carras-
calejo, D. Juan Ruiz Rubio, caso ter-
cero; Herrera de Alcántara, D.Vicen-
te Gallardo Peña, caso tercero; Higue-
ra de Albalat, D.Elias Serrano Rami-
ro, opositor 251; Mesas de Ibor, don
Joaquín Sánchez Rubio, oaso cuarto;
Millanes, D. Francisco Sánchez Bra-
vo, caso teroero; La Pesga, D. Juan
Pérez Martín, Secretario de Santibá-
ñez el Alto; Portaje, D. Agustín Osu-

ídem de Gerona.
—

Anglés D.Fran-
cisco Boix Gal- lis, ex-Secretario de
Llers; Llers, D. Miguel Palahí Llop,
Real decreto de 1925; Llivia,D. Jaime
Soler Burges, ex-Secretario del mis-
mo; Las Planas, D.Ramón Pérez Bat*
lie, caso tercero; San Feliú de Palla-
rola, D. Jesó Arana Valles, opositor
287; San Ferreol, D.Ramón Funtané
Costa, Secretario de Salas de Llierca.

Provincia de Albacete.-— El Balles-
tero, D. Teódulo Romero Carví, opo-
sitor 144; Montealegre del Castillo,
don Francisco García Pinera, oposi-
tor 226; La Reoueja, D.Nicoreto Del-
gado Utrilla, opositor 343; Villalgor
do del Júcar, D. Julián Fernández
López, ex Secretario de Casasimarro
(Cuenca); Villatoya, D. Luis López
García, Secretario de Madrigueras, en
la misma provincia. ídem de Granada.

—
Capileira, don

Antonio GonzálezLópez, Real decreto
de 1925; Carataunas, D. José Andrés
Contreras, Secretario de Bayacas; Ce.
nesde la Vega, D.Pedro Cerdán Cas.

Provinoia de Alicante.
— Adsnbia,

don José Antonio Mut Caselles, caso
tercero del artículo 20; Aloolecha, don
•José Serra Cátala, caso cuarto; Busol,
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base y a cada lado una macolla dahierro fundido, con un vaciado cónico
en el que enchufa el sommier.

telló, ex-Secretario de Rodezno (Lo-
groño); Cijuela, D. Antonio Cáceres
Rodríguez, opositor 14; Churriana de
la Vega, D. Emilio Yiciana Paloma-
res, caso tercero; Huétor Vega, D. An-
tonio Pleguezuelos Medina, Real de-
oreto de 1925; Medina Alfabar Ne-
chite, D. José Martín Quevedo, oaso
cuarto; ¡Pedro Martínez, D. Ecequiel
Mesas Galera, opositor 301; Pinos Ge-
nil, D. Santiago Vilches Sáez, caso
tercero; Sopor tújar, D. José Andrés
Contreras, Secretario de Bayacas; Va-
lor, D. Isidro Gutiérrez del Álamo y
García, opositor 169; Yátor, D. José
Martín Peinado, Real decreto de 1927.

ídem de Guadalajara.
—

Aragonci-
11o, D.Demetrio Juanes Ballesteros,
opositor 63; Argecilla, D.Pedro Gon-
zález Marqués, caso tercero; Alcoro-
ches, D. Jacinto Masegosa Silgado,
Real decreto de 1927; Balbacil, D.Lo-
renzo Perruca Benito, Secretario de

jana, D. Francisco Belart Rubíes, Se-
cretario de Gurp; Naves, D. José Es-
par Tressens, opositor 116; Osse de
Sió, D.Antonio Gimeno Brunet, opo-
sitor 51; Preixana, don Esteban Cap-
devila Peruchet, caso tercero; Santa
Liña, D. Rafael Barceló Jordá, oposi-
tor378; Tudela de Segre, D. Antonio
Villapriñó Planes, caso tercero; Villa-
nueva de Alpicat, D. Antonio Gime-
no Brunet, opositor 51.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ADQUISICIONES- SUBASTAS A 25 centímetros de labase ya cadalado del arco tiene un taladro roscado

que sirve para sujetar, por medio deun tornillo, una palomilla giratoria
que refuerza el sommier y el arco.

Piecero.
—

Está formado por un arcode tubo forjado de 25 milímetros dediámetro y 3 milímetros áe grueso
con una altura de 86 centímetros y unancho de 90 oentímetros, ambas medi-das exteriores. Todas las característi-
cas de este piecero son iguales a lasdel cabecero, con la sola diferencia deque los tres tubos que van en posición
vertical entre las dos traviesas tienen26 centímetros de largo.

Sommier. —Elsommier consta de un
marco y la tela metálica correspon-
diente.

CIBCULAB

Excelentísimo Señor: El Rey (qne
Dios guarde) ha tenido a bien aprobar
los pliegos de condiciones que han de
regir en la subasta general y única
que se celebre con el fin de intentar la
adquisición de diverso material de
acuartelamiento para cama de clases
de segunda categoría del Ejército,
autorizar dicha subasta y disponer se
publiquen a continuación los pliegos
de referencia.

ídem de Logroño.
—

Briones, don
Baudelio Sanz Rodríguez, Secretario
deNavajún; Ezcaray, D. Joaquín Cas
taBer Navarro, caso tercero; Galline-
ro Pradillo, D. Víctor García Garijo,
opositor 292; Jaron Muro Torre de
Cameros, D. Agustín Sáenz Martínez,
caso tercero; Santa Coloma, D. José
Izquierdo Martín, caso tercero; San
ture, D. Daniel Vargas Blanco, opo-
sitor 389; Tobía, D. Silviano de las
Heras de León, Secretario de Zayas
de Torre (Soria).

De Real orden lo digo a V.E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V.E. muchos años.

Madrid, 28 de Septiembre de 1929.
El General encargado

del despacho,
Antonio Losada

El marco está compuesto por cuatro
barras de ángulo de hierro dulce, de35 por 35 porimilímetros, unidos en
sus ángulos por cuatro piezas de hie-
rro fundido, con enchufe cónico, las
cuales se ajustan perfectamente a las
macollas que llevan tanto el cabecero
como el piecero. De las cuatro barras
que forman el marco del sommier, las
correspondientes al largo miden 179centímetros, y las otras dos, que co-
rresponden al ancho, 92 centímetros;siendo, por tanto, las dimensiones
máximas del sommier, con sus piezas
fundidas, de 180 oentímetros de largo
y 92 centímetros de ancho. El mar-
co, en sus dos lados menores, lleva
tres taladros, convenientemente dis-
tanciados, que sirven para sujetar la
tela metálica mediante los correspon-
dientes tornillos, y de 3/8 pulgadas y
cabeza y tuerca seisavadas. En las
cuatro extremidades de los laterales
del marco lleva cuatro palomillas gi-
ratorias, que se fijan al cabecero ypie*
ciero por medio de unos tornillos, sir-
viendo de tornapuntas y reforzando
considerablemente las patas de la
cama y el sommier.

Anchuela; Las Cabezadas Semillas
Señor...don Ángel Calvo Martín, Secretario

-de Salinas de Medinaceli (Soria); Co-
dos, D. Pedro Hierro Ortiz, oposi-
tor 59; Condemios de Abajo Conde-
mios de Arriba, D Francisco Aparicio

ídem de Madrid.
—

Fresno de Toro-
te, D.Domingo Domínguez Pérez, Se-
cretario de Cervera *de Buitrago; To-
rrelodones, D. Ángel Muñoz Arce;
Horcajuelo de la Sierra, D.Félix Ber-
mejo Mesto, Secretario de Madarcos;
Torremocha de Jarama, D. Dámaso
Melones García, Secretario de Pato-
nes; Valdepiélagos, D. Juan Gonzá-
lez Martín, caso ouarto.

Reladón que se cita
PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

TÉCNICAS
Rodríguez, opositor 18; Fuentelviejo 1.a Será objeto de esta adquisición

el material siguiente:don Valentín Ubeda Martínez, caso
cuarto; Gascueña de Bornova Prade-
ña de Atienza, D. Claudio Pérez So-
toca, caso tercero; Hita

-
Taragudo,

don, Federico García García, Secreta-
rio de La Puerta; Morenilla, D. Fran-
cisco Aparicio Rodríguez, opositor 18;
Olmedillas- Torrecilla del Ducado, don
Félix Mateo Rivero, opositor 278; El
Pedregal, D.Humbelino Usero Cata-
lán, oaso tercero; Pozancos, D. Jorge
Villaverde García, Secretario de Lu-
zón; La Toba, D.Rufino García Medi-
na, oaso tercero; Torete, D. Pedro
Hierro Ortiz, opositor 59; Valdecubo,
don Ángel Calvo Martín, Secretario de
Salinas de Medinaceli (Soria); Valde-
grudas, D.Eugenio Luis Sancho Díaz,
Secretario de Cañizar Torre del Bur-
go; Villaviciosa de Tajuña Yela, don
"Francisco Fuente Amor, Secretario de
Deña María (Almería).

Sección 3.*, capítulo 21°, articulo único
100 camas de hierro con sommier.
3.000 telas de colchón.
2.400 telas de cabezal.
2.600 sábanas de arriba.
2.600 sábanas de abajo.
3.000 mantas de lana.
7.000 kilogramos de lana.

Secdón 13.a, capitulo 5°, articulo pri-
mero

ídem de Málaga.— -Carratr&ca, don
Antonio Pérez Torres, opositor 316;
Casabermeja, D.Félix Azuaga Ortiz,
caso cuarto; Salares- D.Antonio Ran-
do Fernández, Secretario de Arenas;
Sedella, D.Lorenzo Galeote Mendoza,
Real deoreto de 1926; Yunquera, don
Felipe Delgado Pérez, opositor 40.

ídem de Murcia.
—

Aledo, D.Julián
Tudela Mulero, Real decreto de 1925;
Ceutí, l>. Pedro Martínez Motellón,
caso tercero.

500 camas de hierro con sommier
1.000 telas de colchón.
10.COO kilogramos de lana.
2.a Las características de estas ma

terias serán:ídem de Oviedo.
—

Villanueva de
Osóos, D. José Benito Sánohez, opo-
sitor número 157. Cama de hierro con sommier

IdemdePalencia.
—

Amusco, D An-
tonio Alvarez Guerrero, oaso tercero;
Oastil de Vela, D. Antonio Alvarez
Guerrero, caso tercero; Nogal de las
Huertas, D. Mariano Diez Vázquez,
opositor 328; Otero de Guardo, D.Ma-
ximino de la Hera Martín, caso cuar-
to; Requena de Campos, D. Atanasio
Alvarez Marqués, opositor 233 (1925);
Vertavillo, D. Claudio Calvo Villa
fruela, opositor 327; Villabermudo,
don José García González, opositor
319; Villota del Duque, D. Atanasio
Alvarez Marqués, opositor 233.

ídem de Salamanca.
—

Agallas, don
Serafín Martín Mangas, Secretario de
S'erradilla del Arroyo; El Campo de
Peñaranda, D. Atanasio Francisco Vi-
cente, opositor 206; Castellanos de
Moriscos, D. Custodio Varillas del
Brío, caso tercero; Ejeme, D. Andrés
Sánchez Vicente, opositor 325; Horca-
joMedianero, D. JoséM. Martín Díaz,
opositor 361; Ledrada, D. Benigno
Martín Martín, opositor 360; Martín
de Yeltes, D. Francisco de la Puente
Civieta, Secretario de Alba de Yeltes;
Olmedo de Camaces, D. Felipe Sevi-
llano Pinero, Secretario de Barquilla;
Pastores, D. Lorenzo Luis Mateos,
opositor 331.

Esta cama se compone de tres par
tes, que son: cabecero, piecero y sóm
mier. La tela metálioa está compuesta de

210 piezas angulares de alambre de
acero galvanizado de 3 milímetros de
espesor, las que, enlazadas entre si
mediante los remates de sus extremos,
forman la malla del sommier. La sen-
cillez de este dispositivo hace muy fá-
cilla sustitución de cualquiera de las
piezas de la malla que pueda sufrir
deterioro por otra de su misma forma
ycalidad.

ídem de Huelva.
—

Puerto Moral,
don Fernando Casado Vilchez, caso
ouarto; Santa Ana la Real, D. Tomás
Pablos Oliva, caso tercero.

Cabecero. —
Está constituido por un

arco deprimido, de tubo de hierro for-
jado, de 25 milímetros de diámetro y
3 milímetros de grueso, con una altu-
ra de 106 centímetros y un ancho de
90 centímetros, terminando en sus ex-
tremos con virolas de hierro fundido.

ídem de Huesca.
—

Alcalá de Qu-
rrea, D.Manuel Velasco Llórente, ca-
so cuarto; Almuñiente, D. Antonio
Susín Piedrafita, Secretario de Acu-
muer; Antillén Blecua

-
Torres de

Montes, D. Alfredo Blasco Gil,oposi-
tor 69; Ballovar, D. Jesús Piquer La-
fuente, Secretario de Angüés; Cos-
tean, D. Francisco Díaz Fernández,
opositor 132; Estadilla, D. Juan Bel-
trán Musas, -ecretario de Hoz de
Barbastro; Loarre, D. Ricardo Blas-
co Balgafón, Secretario de Coscojue-
la de Fantova; Santalecina de Cinca,
don Antonio Aznar Palacios, Secreta-rio de Adahuesca; Valfarta, D. Ma-
nuel Beneded Carmona, caso tercero.

A 45 centímetros de su base lleva
una, traviesa, también de tubo forja-
do, 13 milímetros de diámetro y 1y
1/2 de grueso, colocado horizontal-
mente y unido por sus extremos al
cabecero, pasando al interior del tubo
del arco, al que se fija merced a Jas
macollas de hierro fundido que éstetiene, y en las que enchufa el marcodel sommier, que luego se describirá.
Esta traviesa lleva, además, soldados* la autógena, dos tornapuntas, enforma de medio punto, que sirvenpara dar mayor consistencia a las pa-
tas del cabecero y foitalecer la unión
de la traviesa con la macolla.

A los 13 centímetros de la parte su-
perior del cabecero y también en posi-
ción horizontal lleva otra traviesa detubo de la niisma calidad, diámetro ygrueso que la antes reseñada, e igual-
mente unid* al *rco por la soldaduraautógena después de haber penetrado
en ai.

En las barras de ángulo, adosadas
al marco del sommier por medio de
los seis tornillos de 3/8 antes citados,
van colocados en cada una 16 tensores
o muelles, también de alambre de ace-
ro galvanizado, que enganchan, res-
pectivamente, en los 16 vórtices que
forman Jas 16 piezas angulares de la
malla, con el fin de producir la per-
fecta elasticidad de la tela. Estos mue-
lles, por la calidad de su material y
por su esmerada fabricación, hacen
que la tela se mantenga en uniforme
tensión. La malla se fijaal marco del
sommier, en sus lados mayores, me-
diante unas piezas del mismo alambre
de acero, fácilmente separable, ejer-
ciendo una pequeña presión hacia el
interior del marco. La tela puede des-
montarse del merco desatornillado
por los seis tornillos de cabeza y pi©
y separándola de las pequeñas piezas
de alambre en las partes laterales que
lleva el marco para ceñirla. También
puede plegarse, una vez separada del
marco, en tantos pliegues como pi*-*8*1
dobles tiene en sus costados.

Todas las piezas que componen esta
cama han dp ir bien esmaltadas en
color negro, a excepción de la tola
metálica, que irá al color propip del
alambre de acero galvanizado»

ídem de León.
—

Boyar, D. Manuel
García González, opositor 25; Pala-
cios de la Valduerna- Santa Maria de
Isla, D. Modesto Hernández García;
San Andrés de Rabanedo, D. José de
la Rocha Azcona, oaso cuarto; Villa-
dangos del Páramo, D. Agustín Ca
bailo Fernández, opositor 127. Idem de Santander.

—
Argoños, don

Máximo Arce Colina, opositor 297;
Marina de Cudeyo, D. Manuel Ruiz
Larrauri, opositor 300.

ídem de Segovia.— Alde^uela del
Codonal, D.Melchor Camacho Pinilla,
Secretario de Vegas de Matute; Casia,
don Valentín Alvaro Alvaro, opositor
número 237.

ídem de Lérida.— Abella de la Con-
oa, D. Alfonso Fernández Terjeiro,
opositor 165; Almacellas, D. José Jus-
tribo Torguet, opositor 149; Barbéns,
don Joaquín Rión Serrés, Seoretario
deCamarasa;Oogull, D. Antonio Gi-
meno Brunet, opositor 51; Fulleda,
don Juan Canal Planes, opositor 234;
isil,D. Antonio Saurat Canal, Secre-
tario de Espot; Menarguéns. D- Ra-
nzón Naudí Pujol, opositor 261; Mur-
Palar de Noguera Suterraña Vilatmi-

Entre las dos traviesas, en posición
vertical y repartidos en partes propor-
cionales al ancho del cabecero, van co-ceados tres tubos forjados de 46 cen-metros de largo y del mismo difcne-tro y grueao qVe las traviesas, alasq?e van unidos también pQr el pioce
d.miento de soldadura autógena

Para la upión del sommier al a_h_oero lleva éste a 41 centímeíros de' ía

ídem de Sevilla.
—

Almenailla, don
Manuel de la Mata Ortigosa, expositor
164; Carrión de los Céspedes, f>. José
Manuel Vila Mu£oa, opositor 36.



Miércoles 9 de Octubre de 1929 a

Tejido para tela de colchón Lana para relleno
Condiciones técnicas.

-
Clase: De

IrJ«. a,.bMfcBl blanca' de fibraslargas y vellones enteros.

7.a Las proposiciones deberán ha-
cerse por el total de ropas o efectos
objeto de la subasta o por lotes com
prensivcs de cada clase de éstas, su
madas a tal efecto las de los grupos o
secciones.

Será de fabricación española, de
terliz de algodón, de 115 centímetros
de ancho, tejido a listas iguales de 32
milímetros de ancho las longitudina-
les y de 42 milímetros de ancho las
transversales, demodoque formen cua-
dros iguales, azules, blancos y jaspea
dos de azul y blanco, con una raya
azul de 4 milímetros de ancho en el
centro de las rayas blancas, y que no
deberán perder su intensidad ni teñir
el blanco con el lavado.

vamente a reconocimiento, el marcar-
las, con tinta indeleble, con un sello
que represente una D, o retener los
lotes desechados hasta tanto no haga
e,l contratista entrega de las que de-
banreponerlas,y sean éstas admitidas.

Calidad: Colchonera, con los menú-

ín* pr<W- calidad infer-or a un1U por 100.
Tipo de lona al cual han de referir-se las entregas: Humedad total. 8 por

IW; suciedad total (entendiéndose
pojr tal» P0lvo. arenas y materias ex
tañas no perjudiciales a la fibra),
2 por 100.

8.a Las entregas de las ropas o
efectos adjudicados a cada proponente
deberá tener lugar en los siguientes
plazos:

11. Todas las ropas, lanasy efectos
cuya adquisición se intenta por medio
de esta subasta, habrán de ser, preci-
samente, d« producción nacional.

Las telas de colchón, cabezal y sá-
banas, a los cuarenta y cinco días,
contados desde la fecha en que se co
munique al adjudicatario laReal orden
de aprobación de remate.

12. Se entenderá que los contratis-
tas habrán cumplido con los plazos
fijados para las entregas si justifican,
con la presentación de la correspon-
diente carta de porte o talón, que hi-
cieron Jas facturaciones respectivas
con tiempo suficiente, dentro de las
condiciones generales del servicio de
ferrocarriles, para poder verificar las
entregas en los referidos plazos.

Número de hilos en centímetro cua
drado: En trama, 16; en urdimbre, 16

Condipiones de admisión de lanas
comercialesResistencias: En trama, de 28 a 30

kilogramos; en urdimbre, de 37 a 40
kilogramos.

Comoquiera que este artículo, co-
mercialmente, suele presentar mayo-
res porcentajes que los fijados, se ad-
mitirán partidas de lana que no so
brepasen los siguientes límites má-
ximos:

Las mantas, a los noventa días de
aquella fecha.

Dimensiones de la prenda termina-
da: Largo, 2,18 metros; ancho, 1,11
metros.

La lana para relleno, a los cuarenta
y cinco días de la misma fecha.

Las camas, a los ciento veinte días
de dicha fecha.El lavado de este tejido se entende-

rá hecho con una disolución de sosa
y jabón al 1por 100.

Humedad total: 12 por 100.
Suciedad total: 7 por 100, siempre

que la merma en peso que represen-
ten Jos excesos de humedad y sucie-
dad de la partida respectiva sobre los
fijados para el tipo de entrega sea de
bidamente compensada aumentando
gratuitamente la cantidad a entregar
en la proporción que corresponda.

3. Las pruebas correspondientes
a las resistencias para todos los tejí
dos se verificarán en un dinamómetro
«Schopper», operando con tiras raja-
das de cinco centímetros de ancho por
diez de largo, entre grapas del mis
mo, y las cifras que se fijen como re-
sultado del ensayo serán las que re-
presenten los términos medios de cin-
co pruebas con tiras de urdimbre y
otras cinco con tiras de tramas de una
misma prenda. Para las mantas, oon
ciño* tiras de cinco centímetros de
ancho por 40 centímetros de largo,
entre grapas del mismo. Las resisten-
cias deberán ser a la temperatura y
humedad ambiente.

Las entregas podrán ser totales o
parciales dentro de los plazos marca-
dos, concediéndose un nuevo plazo de
quince días, a fin de que los adjudica-
tarios puedan reponer las ropas y lana
que hubieran sido desechadas por la
Comisión receptora, ampliado a trein-
ta por lo que respecta a las camas y
mantas.

LEGALES
1. La subasta se celebrará en Ma-

drid, en el local, hora y día que se
fije en los anuncios.Tejido para tela de cabezal

Será de fabricación española, de ter"
lizde algodón, de 88 centímetros de
ancho, a listas iguales de 32 milíme
tros de ancho las longitudinales y de
42 milímetros de ancho las transver-
sales, de modo que formen cuadros
iguales azules, blancos y jaspeados de
azul y blanco, con una raya azul, de
4 milímetros de ancho, en el centro de
las rayas blancas, que no deberán per
der su intensidad ni teñir el blanco
oon el lavado.

2.a Dicha subasta se celebrará pre-
cisamente en día laborable, y el Tri-
bunal se constituirá a ía hora señala-
da, en el local designado al efecto,
dando principio el acto por la lectura
de los anuncios y pliegos de condicio-
nes, y destinándose a continuación
treinta minutos a recibir las proposi-
ciones que serán presentadas por sus
autores o representantes, en pliegos
cerrados, los que serán numerados por
el orden de su presentación.

9.a Las entregas tendrán lugar en
el Establecimiento Central de Inten-
dencia.

10. Para el reconocimiento y re-
cepción se constituirá la Junta recep-
tora que determina el inciso d) de la
Real orden circular de 3 de Junio de
1927 (6. L.número 255). Alreconoci-
miento asistirán los interesados oper-
sona que legalmente autorizada lo re
presente, y quedarán obligados con
dicho objeto a facilitar de su cuenta
una prenda más por cada 200 para
que, elegida una entr todo el lote por
dicha Junta receptora, sirva para apre-
ciar Jas resistencias que exija el troceo
de la prenda. Para las mantas se faci
litará de cuenta de aquéllos una más
por cada 1.000 o fracción. Esta manta,
elegida entre el Jotes por la Junta re-
ceptora, servirá para apreoiar las re-
sistencias, estirtmientos y demás ca-
racterísticas que exijan el troceo de la

Transcurrido dicho plazo, no po
drán recibirse más proposiciones ni
retirarse las presentadas.

Número de hilos en centímetro cua-
drado: En trama, 16; en urdimbre, 16.

Resistencias: En trama, de 28 a 30
kilogramos; en urdimbre, de 37 a 40
kilogramos.

3.a Las proposiciones se extende-
rán en papel sellado de la clase octa-
va y aparecerán sin enmiendas ni ras-
paduras a menos que se salven con
nueva firma y se ajustarán al modelo
que se publicará en los anuncios.

Dimensiones de la prenda termi
nada: Largo, 85 centímetros; ancho,
42 centímetros.

El lavado de este tejido se enten-
derá hecho con disolución de sosa y
jabón al 1por 100.

4.a Para tomar parte en la subas-
ta, los licitadores acompañarán a sus
respectivas proposiciones, la carta de
pago que justifique haber impuesto
en la Caja general de Depósitos o en
una de sus sucursales, la suma equi-
valente al cinco por ciento de sus
ofertas, calculado por elprecio limité,
que figura en el pliego de condiciones
técnicas.

4.a Para que por parte de los inte-
resados en la subasta puedan ser apre
ciados en conjunto y en detalle las
condiciones que han de reunir las ro-
pas y efectos en cuanto afecta a for-
ma, dimensiones, fabricación y con-
fección, habrá a disposición de aqué
l!os, en la segunda Sección del Etta-
blecimiento Central de Intendencia,
un modelo de cada una, completa-
mente nuevo, que reunirá las caracte-
rísticas determinadas, a las que de-
ben ajustarse los licitadores, modelos
que servirán, además, a los efectos de
ensayo y reconocimiento, de que lue-
go se hará mención.

Tejido para sábanas
Será de retor, de fabricación espa-

ñola, de 1,34 metros de ancho, de al-
godón puro, crudo y limpio, sin mez-
cla de materias extrañas, bien torcido
e hilado, tejido uniforme, sin ningún
aderezo ni granulosidades producidas
por el poco esmero de la carda e hila-
do del algodón.

prenda
Cuando el resultado que dieran las

pruebas de alguna de las mantas ele-
gidas al azar no respondieran a las
condiciones del pliego o a la calidad
del conjunto del lote respectivo, dicha
Junta elegirá hasta el 5 por 1.000 del
mismo lote para realizar nuevas prue-
bas, debiendo, en todo caso, ser de
cuenta del contratista las mantas
destruidas.

Esta garantía podrá consignarse en
metálico o títulos de ía Deuda Públi-
ca, que serán valorados al precio me-
dio de cotización an Bolsa en el mes
próximo anterior, de no estar dis-
puesto se admitan por su valor np-
minal. Este depósito se constituirá
haciendo constar expresamente que
se ha efectuado para poder acudir a la
subasta a que este pliego se refiere.

Reducción: Trama, 20 hilos en cen-
tímetro cuadrado; urdimbre, 24 hilos
en centímetro cuadrado.

Resistencia: Trama, de 80 a 85 kilo
gramos; urdimbre, de 85 a 90 kilo-
gramos.

5.* Si la Dirección Superior Téc
nica de Ja Industria Militar Oficial
lo considera conveniente, podrá ins
peccionarse la fabricación y confec-
ción de ropas y efectos por un jefe u
oficial de Intendencia nombrado al
efecto.

Para cuanto afecta a la forma, con-
fección y dimensiones, se compara-
rán las ropas y efectos oon los mode-
los a que hace referencia la condición
cuarta de este pliego.

Dimensiones de la prenda después
de terminada: Sábana de arriba ten-
drá 2,39 metros de largo por 1,34 de
ancho y lleva un jaretón de cuatro
centímetros.

Esta fianza solo servirá para la pro-
posición a la cual vaya unida, aunque
el licitador presente más de una.Para el reconocimiento de la lana

para relleno se ceñirá la Junta recep
tora a las condiciones de admisión es-
tablecidas en este pliego, siendo de
cuenta del contratista la que se inuti-
lice en el reconocimiento.

El adjudicatario, tan pronto como
reciba la notificación, deberá comuni-
car a la Dirección Superior Técnica de
la Industria MiUtar Oficial la fecha en
que dará principio a la fabricación o
confección de las que se lehayan adju
dicado y tiempo probable que emplea
rá en ella; y si en el término de ocho
días no recibiera noticias del nombra
miento del inspector en su fabricación,
se entenderá puede, desde luego, dar
principio a ésta.

6.a Los precios límites que han de
regir en el acto de la subasta serán
los siguientes:

5.a Los autores de las proposicio-
nes o sus representantes que concu-
rran al acto, acompañarán su cédula
o pasaporte de extranjería, el último
recibo o alta de la contribución indus-
trial que corresponda satisfacer, se-
gún el concepto en que los licitadores
comparezcan, la oertificaoión a que
hace referencia al Keal decreto de 24
de Diciembre de 1928, así como tam
bien el último recibo que acredite el
pago de cuotas del Retiro Obrero, y
los apoderados, además, el poder no-
tarial otorgado a su favor. Asimismo
acompañarán a sus proposiciones el
certificado expedido por el Comité Re-
gulador de la Producción Nacional a
que se refiere el artículo 17 del Regla-
mento aprobado por Real decreto de
3 de Diciembre de 1926 (Gaceta núme-
ro 342) y las Reales órdenes de 25 de
Mayo de 1927 (Gaceta número 148) y
3 de Febrero de 1928 (Gaceta núme-

-"'abana de abajo tendrá 2.36 metros
de largo por 1,34 metros de ancho.

Manta de lana
Las mantas serán de lana fina co-

rriente, blanca, sin mezcla de fibras
extrañas. .

Por lo que se refiere a las camas,
dicha Junta podrá hacer cuantos en-
sayos considere oportunos para cer-
ciorarse de la buena calidad de los ma-
teriales empleados, siendo de cuenta
del contratista la reposición de lo que
con dicho fin se hubiera inutilizado.

Dimensiones: Largo, de 2 a 2,20
metros; ancho, de 1.48 a 1.62 metros;
Peso, de 2,700 a 3 300 kilogramos,'

elacionándose estos límites con los
asignados para dimensiones de la
Prenda.

El juicio,inapelable, que ofrezca a
la referida Junta el resultado del re
conocimiento de la prenda elegida ee
aplicará a lapartida de que forme par-
te, determinando, por tanto, la inad-
misión df las 200 que constituyen el
lote, si fuera desfavorable.

-Reducción: 12 hilos en urdimbre y
ocho en trama por centímetro cua-
drado.

Camas de hierro con sommier, a 81
pesetas.

Telas de colchón, a 10,50.
Telas de cabezal, a 188.
Sábanas de arriba, a 7,98.
Sábanas de abajo, a 7.63.
Mantas de lana, a 24,20.
Kilogramo de lana, a 6,45.

Resistencia: Urdimbre, de 50 a 65
-^-logramos; trama, de 40 a 55 kilogra-
mos, sin que en ningún caso exceda
Ja resistencia de la trama a la de
Urdimbre.

Será facultad de dicha Junta recep-
tora, para evitar que las ropas des-
echadas puedan ser presentadas nue-
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militar,en el día yhora que se desig-
ne, concurriendo al otorgamiento di-
cha autoridad y un jefe de la Inter-
vención General del Ejército, en re-
presentación del Estado y persona
legalmente autorizada en la de Ja casa
vendedora, facilitando ésta, a los fines
correspondientes, en este Ministerio,
una primera oopia y cuatro simples
deducidas de dicha escritura, siendo
de su cuenta todos los gastos que oca
sione el otorgamiento y copias indi-

proceda y demás gastos que como con-
secuencia pudieran originarse.ro 38), cuando los proponentes sean

productores.
a la apertura y leotura de los pliegos,
que se verificará por el orden de su
numeraoión, podrán exponer los auto-
res o apoderados las dudas que se les
ofrezcan o pedir las explicaciones ne-
cesarias, en la inteligencia de que,
abierto el primer pliego, no habrá
lugar a explicaciones niobservaciones
de ningún género que interrumpan
el acto.

24. Eladjudicatario hará la entre
ga dentro del plazo estipulado, y sino
lo hiciera así, o esta entrega no reu-
niera las condiciones que debe llenar,
se procederá, previo acuerdo de la Su-
perioridad, a adquirir el material no
suministrado o defectuoso, bien por
compra directa o por subasta. Si se
adoptase el primer sistema, se citará
al contratista a fin de que, por tiopor
medio de su representante, presencie
la adquisición, ya que ha de ser de su
cuenta el abono de ladiferencia sicos-
tase el artículo a mayor precio con
relación al contrato. El adjudicatario
queda obligado a abonar esa diferen-
cia, tanto en caso de subasta como de
compra directa, y si no lo verificase
se le descontará del primer pago que
tenga que hacérsele o de la fianza,
debiendo completar ésta el adjudica-
tario dentro de los quince días si-
guientes, contados desde la fecha en
que se le avise.

Eladjudicatario deberá designar los
Establecimientos propios o ajenos de
donde el material haya de provenir.
Si tal designación no constase en la
proposición del adjudicatario, habrá
éste de hacerla por escrito con ante
rioridad a la formalización del con-
trato, sin perjuicio de rectificarla o va
riarla a su voluntad, también por es
-crito, en lo sucesivo, a fin de que los
funcionarios de la Administración o
los delegados al efecto por la Comi-
sión Protectora de la Producción Na-
cional puedan en todo momento fisca-
lizar la observancia de las obligacio-
nes contraídas.

12. Terminada la lectura de las
proposiciones presentadas, se formará
por el Secretario del Tribunal de su-
basta un estado comparativo de las
mismas, que firmará con el Interven-
tor y estampará el visto bueno el Pre-
sidente.

cadas.
18. Cuando el adjudicatario no

cumpliese las condiciones que debe
llenar para la celebración del contrato,
o impidiese que éste tenga efectos en
el término señalado, se anulará el re-
mate a costa del mismo rematante.

Caso de que resultasen de dicho es-
tado dos o más proposiciones iguales,
y fuesen las más ventajosas, el Presi-
dente del Tribunal de subasta invita-
rá a una licitación por pujas a la
llana, durante quince minutos, a los
autores de aquellas proposiciones, y
si terminado este plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación
del servicio por medio de sorteo.

Todos los documentos presentados
por los licitadores en el acto de la su-
basta, si están expedidos en el ex-
tranjero y en idioma extranjero, de
berán ser traducidos por la interpre-
tación de lenguas de la Secretaría
general de Asuntos Exteriores y estar
además legalizadas y visadas sus fir-
mas por dicha Secretaria. Asimismo
habrán de ser reintegrados conforme
a la ley del Timbre, quedando excep
tuados los pasaportes de extranjería.

Los efectos de esta declaración
serán

Primero. La pérdida de la garan-
tía o depósito de la subasta que desde
luego se adjudicará al Estado como
indemnización del perjuicio ocasiona-
do por la demora del servicio. Si, por el contrario, los precios a

que se efectuaran las adquisiciones
resultaren inferiores a los señalados
en el contrato, quedará este beneficio
a favor del Estado.

Segundo. La celebración de una
nueva subasta bajo las mismas condi
ciones, pogando el primer rematante
la diferencia de Ja primera a la se-
gunda.

13. Cerrada que sea la licitación,
el Presidente del Tribunal declarará
aceptada y hará la adjudicación pro-
visional, a reserva de la aprobación
superior, a la proposición o proposi-
ciones más ventajosas por cada lote,
comparando entre sí las ofertas que se
refieran a un solo lote con las que
comprendan la totalidad o varios de
ellos, deduoiéndose en caso de conve-
nir a los intereses del Estado, en es-
tos dos últimos, ellote o lotes que se
acepten de otra proposición, sin que
por ello pueda variar la oferta de los
restantes, en cuyo momento se dará
por terminado el acto y se extenderá
aota notarial de lo ocurrido, la que
autorizará todo el Tribunal y firmará
asimismo el rematante o su apoderado.

6.a No se admitirán, para tomar
parte en la subasta ni para garantir
el servicio, Jas cartas de pago que se
refieran a imposiciones hechas para

afianzar otros servicios, por más que
sea notoria la terminación satisfacto-
ria de los mismos, si no se justificase
«ste extremo por medio de la corres-
pondiente certificación, haciéndose, en
«ste caso, la transferencia de Ja garan
tía para responder al nuevo contrato.

25. En todos los casos de incum-
plimiento el adjudicatario será reque-
rido al abono que proceda, y de no
verificarlo, si los pagos que estuvie-
sen pendientes o la fianza prestada no
fuera suficiente, se instruirá el opor-
tuno expediente de apremio como deu-
dor de la Hacienda.

Tercero. Nopresentándose propo-
siciones admisibles en la nueva, la
Administración ejecutará el servicio
por su cuenta o por contratación di
recta, respondiendo el adjudicatario
del mayor gasto que ocasione con res-
pecto a su proposición. Para exigir las
responsabilidades anteriormente con
signadas en el segundo y tercer caso
y cuantas se originen del incumpli-
miento del contrato, se procederá en
la forma que determina la condición
25 de este pliego.

26. Las disposiciones gubernati-
vas que en este contrato se adopten
por la Aministración tendrán carácter
ejecutivo, quedando a salvo el dere-
cho del adjudicatario de dirigir sus
reclamaciones por la vía contencioso-
administrativa,

7." Las cartas de depósito corres-
pondientes a las proposiciones que
no sean aceptadas se devolverán des-
pués de terminado el acto de la subas-
ta a los interesados, los que firmarán
el retiré de las mismas al pie de sus
respectivas ofertas, quedando éstas
unidas al expediente de subasta. Igual-
mente se devolverán los demás docu-
mentos que acompañen a sus proposi-
ciones.

19. Los gastos que ocasione la in-
serción de anuncios y asistencia nota-
rial a la subasta, serán abonados por
el adjudicatario.

14. La garantía provisional que-
dará a beneficio del Tesoro cuando el
autor de laproposición a favor de la
oual se haga la adjudicación, deje de
suscribir el acta de subasta, aceptan-
do su compromiso.

Las cuestiones a que el contrato
pueda dar lugar, que no se puedan
resolver por las disposiciones especia-
les sobre contratación administrativa,
se harán por las reglas del derecho

Eladjudicatario de la segunda su-
basta no estará obligado al pago de
los gastos de laprimera.

8." El precio que se consigne en
las proposiciones se expresará en le-
tra, por pesetas y céntimos de dicha
unidad monetaria, no admitiéndose
más fracción que la del céntimo, en la
inteligencia que de consignarse más
cifras deoimales no serán apreciadas,
quedando a favor del Estado las frac
ciones que no lleguen a un céntimo.

común.
15. Declarada la aceptación de una

proposición, se entiende lleva envuel-
ta la responsabilidad del adjudicata-
rio hasta que sea aprobada.

20. El adjudicatario satisfará los
gastos de transportes, acarreos y de-
rechos o arbitrios que pudiera tener el
material, toda vez que el precio de su
oferta se entenderá que es colocada
aquélla en los locales que ocupa el Es-
tablecimiento central de Intendencia.

Asimismo el contrato no puede so-
meterse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se susciten sobre su inteligen-
cia, rescisión y efectos, se resolverán
en la forma qne anteriormente se de-
termina.

16. Aprobada la adjudicación, el
adjudicatario constituirá, dentro del
plazo máximo de quince días, conta
dos a partir de la fecha en que se le
comuuique la adjudicación definitiva,
un depósito del 10 por 100 del impor-
te de su proposición, constituido en
la misma forma que el provisional, el
que servirá para garantir el cum-
plimiento del contrato, circunstancia
que se hará constar expresamente en
el documento acreditativo de la cons-
titución del mencionado depósito, que
se hará a nombre del Direotor gene
ral de Instrucción y Administración.

21. La adjudicación se hará con
cargo a las partidas de 1.300.000 pese-
tas y un 1.000.000 de pesetas que figu
ran en el Capítulo XXI,Artículo úni-
co, Sección tercera, y Capítulo V, Ar-
tículo 1." de la Sección 13.a, respecti-
vamente, del vigente Presupuesto,
según certificación de su existencia,
expedida por el ordenador de pagos
del Ejército en 2 del actual, que va
unida al expediente de subasta.

27. El adjudicatario queda obliga-
do al cumplimiento de cuantos debe-
res impone a los patronos el Código
de Trabajo y demás disposiciones de
carácter social vigentes.

9.a En virtud de lo dispuesto en el
Real decreto ley número 744 de 6 de
Marzo último (D. O. número 63) y
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros fecha 17 de Julio
próximo pasado, los licitadores están
obligados a declarar en sus proposicio-
nes que, de ser adjudicatarios, los
obreros empleados en las obras o ser
•vicios estarán sometidos a condiciones
no inferiores a las que en la realiza
«ion de la destinada a otras empresas
privadas o al consumo públioo hayan
sido determinadas, bien por los Comi-
tés Paritarios correspondientes o por
los contratos de normas de trabajo
acordados por las organizaciones pa
tronales y obreras de la industria co-
rrespondiente o generalizados en los
contratos individuales de la propia
industria o profesión y además a los
preceptos del Real deoreto que esta-
blece determinados límites para los
períodos de liquidación de salarios y
de imposición de multas y para la ga-
rantía de los créditos por salarios.

28. No se accederá a satisfacer in-
demnización alguna ni a pagar mayor
precio que el estipulado por la crea-
ción de nuevos impuestos, carestía de
los mercados o de subida de tarifas
de ferrocarriles. Asimismo el Estado
tampoco intentará memar la retribu-
ción convenida porque se supriman
o disminuyan los citados impuestos
o tarifas existentes al contraer el com-
promiso .

Los pagos se harán dentro de los
créditos disponibles y antes menciona
dos por la Pagaduría y Caja central
militar de este Ministerio, en la forma
establecida en la Real orden circular
de 3 de Junio de 1927 (D. O. núme-
ro 122); una vez reeepcionado el ma-
terial a la vista de la correspondiente
aota de reconocimiento y cumplidos
los requisitos de liquidación de dere-
chos reales e impuestos de timbre se
formalizará la orden de pago a dicha
dependencia.

Si por causa del adjudicatario no
constituyera el depósito del 10 por 100
dentro del plazo señalado, perderá la
fianza provisional, quedando a bene-
ficio del Tesoro el importe de la
misma.

De igual manera el Estado no abo-
nará en ningún caso intereses de de*

El resguardo del depósito definiti-
vo se devolverá al adjudicatario en el
acto del otorgamiento de la escritura.

mora.
29. En caso de muerte o quiebra

del contratista, quedará rescindido y
terminado el contrato, a no ser que
los herederos o los Síndicos de la
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo
bajo las condiciones estipuladas en el
mismo. El Estado, entonces, quedará
en libertad de admitir o desechar el

Terminado el compromiso comple-
ta y fielmente por parte del adjudica-
tario, el Director general de Instruo
oión y Administración acordará la de-
volución de la misma, una vez que se
haya acreditado haber satisfecho todos
los gastos a que se refieren las oláusu-
las 19, 22 y 23 de este pliego, i

22. Eladjudicatario queda obliga-
do a satisfacer el impuesto de 1,30 por
100 de pagos al Estado, derechos rea-les y de timbre y todos los demás que
correspondan.

10. Las proposiciones que no re-
únan los requisitos expresados en los
presentes pliegos de condiciones no
serán admitidas.

ofrecimiento, según convenga, sin
que en este último caso tengan aqué-
llos derecho a indemnización alguna,
sino únicamente a que se haga la H'
quidación de los devengos del ven-
dedor.

L.17. Eladjudicatario tendrá la obli-
gaoión de formalizar escritura pública,
que se otorgará en el despacho del ex-
celentísimo señor Intendente general

23. Eladjudicatario queda asimis -
mo obligado a presentar en la oficinaliquidadora de derechos reales la es-
entura que otorgue, siendo de su
cuenta la satisfección del importe que

11. Una vez cerrada la admisión
de proposiciones y antes de proceder

30. El material que se trata de ad-
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quirir habrá de ser de producción na-
cional.

hace publico, a los efectos del Regla-mentó de 2 de Julio de 1924, que durante el plazo de cinco días Tt'aránde manifiesto en la Sección y Neg0ciado arriba indicados los pliegos decondiciones facultativas y económico-administrativas que han de servir debase a la subasta.

las fincas Cabeza Mediana y Gargan-
tilla.

bajo pliego cerrado con arreglo al mo-
delo que se inserta a continuación.31. En cumplimiento de lo dis-

puesto en la ley de Protección a la
industria nacional de 14 de Febrero
de 1907 y Reglamento para su aplica-
ción, aprobado por Real orden cir
oular de 16 de Julio de 1917 (C.L.nú
mero 153) y disposiciones complemen-
tarias se insertan a continuación, en
virtud de lo preceptuado en el ar-
tículo 16 de dicho Reglamento, los ar
tículos 10, 11 y 12 y primer párrafo
del 14 del citado Reglamento, y que
son como sigue: cArtícúlo 10. Cuando
se hayan celebrado sin obtener postu-
ra o proposición admisible una subas-
ta o concurso sobre materia reservada
a la produción nacional, se podrá ad
mitir la concurrencia de la extranjera
en la segunda subasta o en el segundo
concurso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de condiciones
que sirvió de base la primera vez. Ar-
tículo 11. En la segunda subasta o en
el segundo concurso previstos por el
artículo anterior, los productos nacio-
nales serán preferidos en concurren-
cia con los productos extranjeros ex-
cluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 que
señala la proposición más módida.
Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la reiaoión vi-
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y proposicio-
nes los agruparán y evaluarán por se-
parado. En tales contratos la prefe-
rencia del producto nacional estable-
cida por el párrafo precedente, cuando
esta fuera aplicable, cesará si la pro-
posición por ella favorecida resulta
onerosa en más del 10 por 100 compu-
tado sobre el menor precio de los pro-
ductos no figurados en dicha relación
anual. Artículo 12. En todo caso las
proposiciones han de expresar los pre-
cios en moneda española, entendién-
dose por cuenta dei proponente los
adeudos arancelarios, en su caso los
transportes y cualesquiera otros gas-
tos que se ocasionen para efectuar la
entrega según las condiciones del con-
trato. Artículo 14. Las Autoridades y
los funcionarios de la Administración
que otorguen cualesquiera contratos
para servicios u obras públicas, debe-
rán cuidar de que copias literales dé
tales contratos sean cumunicadas in-
mediatamente después de celebrarlos
en cualquier forma (directa, concur-
so o subasta) a la Comisión Proteo
tora de la producción nacional.

Dicho acto tendrá lugar en la Casa
Consistorial del Ayuntamiento, y con
sujeción a las mismas condiciones que
sirvieron de base en la primera su
basta.

Navas del Rey, treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos yeinti-
nueve

El Alcalde,
Juan Velasoo

(E.-671) Becerril de la Sierra, treinta de
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve. Modelo de proposidón

Habiéndose acordado por la Comi-sión Provincial sacar a pública subas-
ta las obras de nueva construcción
del camino vecinal de la carretera deLozoyuela a Rascafría a Garganta delos Montes, se hace público, a losefectos del Reglamento de 2 de Juliode 1924, que, durante el plazo de cin-
feo días, estarán de manifiesto en la
Sección y Negociado arriba indicadoslos pliegos de condiciones facultati-
vas y económicoadministrativas que
han de servir de base a la subasta.

Don ..., vecin® de ..., enterado del
anuncio de subasta de pastos de in-
vierno de las praderas de la Dehesa
boyal, se compromete a su adquisi-
ción oon arreglo a las condiciones del
pliego de subasta y ofrece la cantidad
de ... pesetas.

El Alcalde,
Andrés

B(E.— 658)(Núm. 2.331)

CARABAÑA
Eldía veinte de Octubre, a las nueve

de la mañana, tendrá lugar en la Sala
Consistorial, bajo la Presidencia del
señor Alcalde o de quien haga sus ve-
ces la primera subasta de los pastos
de inviernos de la Dehesa nueva del
Cerezo, de estos propios, bajo el tipo
y pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en la Secretaría.

Navas del Rey, a de ... de 1929.
(Firma)

(Núm. 2.352) (E.—665)

VILLADEL PRADO
Formados y aprobados por elPleno

del Ayuntamiento los pliegos de con-
diciones que han de servir de base
para la subasta del arbitrio sobre el
consumo de carnes frescas y saladas,
el de pesas y medidas y el de degüello
de reses de la casa Matadero para elpróximo año de mil noveoientos trein-
ta, y en cumplimiento a lo que dispo-
ne el artículo veintiséis de la Instruc-
ción de dos de Julio de mil noveoien-
tos veinticuatro, se hallan expuestos
al público en la Secrecretaría de este
Ayuntamiento, por término de diezdías hábiles, durante los cuales pue-
den examinarse y presentarse en su
caso las reclamaciones que se crean
oportunas; advirtiendo que, transcu-
rrido el expresado plazo, no se admi-
tirá ninguna.

(E.— 673)
Carabaña, veintitrés de Septiembre

de milnovecientos veintinueve.Habiéndose acordado por la Comi-
sión Provincial sacar a pública subas-
ta las obras de reparación de los ca-
minos de Collado Mediano al kilóme-
tro 7 de la carretera de Villalba a Se
govia y de Navacerrada a Jos kilóme-
tros 11 y 12 de la misma, se hace
público, a los efectos del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, que, durante
el plazo de cinco días, estarán de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado
arriba indicados Jos pliegos de condi-
ciones facultativas y económicoadmi
nistrativas que han de servir de base
a la subasta.

El Alcalde,
José Julián Diego

(E.-653)(Núm. 2.309)

El día veintisiete de Octubre próxi-
mo y hora de diez a once de su maña
na, tendrá lugar en esta Sala Consis-
torial la tercera subasta deJ nuevo
contrato para el suministro de energía
eléctrica para el alumbrado público de
esta Villa,bajo el tipo y condiciones
que se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento.

(E.— 674) Sino tuviera lugar la tercera subas
ta, por falta de licitadores, se celebra-
rá la cuarta a los diez días después,
bajo la misma Presidencia, horas y
requisitos marcados para la tercera y
observándose todo lo prevenido por la
Instrucción vigente para la contrata-
ción de obras y servicios a cargo de
las entidades municipales.

Habiéndose acordado por la Comi-
sión Provincial sacar a pública subas-
ta las obras de reparación del camino
vecinal de Villamanta a VilJamanti-
Jla y de Villanueva de Perales a San
Martín de Valdeigíesias, se hace pú
blico, a los efectos del Reglamento de
2 de Julio de 1924, que, durante el
plazo de cinco días, estarán de ma-
nifiesto en Ja Sección y Negociado
arriba indicados los pliegos de condi-
ciones facultativas y económicoadmi-
nistrativas que han de servir de base
a la subasta.

Villadel Prado, a cinco de Octubre
de mil novecientos veintinueve.

El Alcalde,
Alejandro P. Caballero

(E—668)

Carabaña, veintitrés de Septiembre
de milnovecientos veintinueve. PROVIDENCIAS JUDICIALESEl Alcalde,

José Julián JJiego
(E.—654)(Núm. 2.309)

luzgados de primera instancia

MIRAFLORES DE LA SIERRA DECANATO
(E.—675) El día veinte de Octubre próximo,

y horas de las nueve y diez de su ma-
ñana, se verificarán, en la Casa Con-
sistorial de esta Villa, las subastas
de las parcelas de terrenos al sitio del
«Camino Nuevo» y otra en el «Cabe-
zuelo», bajo el tipo y con sujeción al
pliego de condiciones que está de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, y lo estarán en los actos de
las subastas.

Habiéndose acordado por la Comi-
sión Provincial sacar a pública subas-
ta las obras de reparación, con hormi-
gón mosaico, en los 480 últimos me-
tros de la carretera de Manzanares a
Villalba, se hace público, a los efec
tos del Reglamento de 2 de Julio de
1924, que, durante el plazo de cinco
días, estarán de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados los
pliegos de condiciones facultativas y
económicoadministrativas que han de
servir de base a la subasta.

EDICTO

En virtud de providencia de cuatro
del actual dictada por el señor Juez
Decano de los de primera instanoia e
instrucción de esta Corte en el expe-
diente que se instruye por comisión
de la Sala de Gobierno del Tribunal
Supremo de Justicia para la cancela-
ción de la fianza que para garantir-el
ejercicio de su cargo tenía constituida
el Procurador de los Tribunales de
Madrid D. Ángel Santamarina y de
Ealenchana, se anuncia, por el presen-
te, que se insertará en los periódicos
oficiales, el cese, en su oficio,de dicho
Procurador, para que, en el término
de seis meses, contados desde la últi-
ma inserción de este edicto en los
mencionados periódicos, puedan for-
mularse ante este Decanato las recla-
maciones pertinentes contra la indi-
cada fianza; bajo apercibimiento de
que, de no verificarlo, leparará el per-
juicio a que haya lugar a aquel que
tenga algún derecho contra la misma.

32. Todo cuanto no aparezca con-
signado o previsto en este pliego de
condiciones económico legales, se re-
girá por los preceptos del Reglamento
para la contratación administrativa
en el ramo del Ejército, aprobado por
Real orden circular de 6 de Agosto
de 1909 (C. L.número 157), de la ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública de primero de
Julio de 1911 (O. L. número 128) y
alteraciones de aquéllos señaladas en
disposiciones posteriores.

Miraflores de la Sierra, treinta de
Septiembre de mil novecientos vein-
tinueve.

El Alcalde,
Jerónimo SastreMadrid, 8 de Octubre de 1929.

El Secretario,
S. Viñals

(E—676)

(Núm. 2.332)
(E—657)

Madrid, 28 de S >ptiembre de 1929.
Losada

(E.-664)

NAVAS DEL REY

ñ Y Ü N T A |« IE N T 0 S
DE LA

PROVINCIA DE MADRID

ANUNCIO

El día veinte de Octubre próximo,
a las doce de su mañana, tendrá lugar
en la Casa Consistorial de esta Villa,
la primera subasta de los pastos de in-
vierno de las praderas de la Dehesa
boyal, bajo el tipo de mil pesetas y
condiciones del pliego unido al expe-
diente.

diputación Provincia]
BECERRIL DE LA SIERRA Dado en Madrid, a nueve de Julio

de milnovecientos veintinueve.
—

Di-
mas Camarero.

—
ElSecretario, Anto-

DE MADRID
Sección de Fomento.

—Negociado 1." ANUNCIO

Habiéndose acordado por la Comi-
sión Provincial sacar a pública subas-
ta las obras de nueva construcción
del camino vecinal de Matalpino a la
carretera de Torrelaguna a El Esco
rialy a la estación del Berrocal, se

A los veinte días, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, y durante las horas de
once a doce, se celebrará la segunda
subasta de arriendo de los pastos de

nio Aguilar

Es copia:
ElSecretario,

Antonio Aguilar

Caso de no haber licitadores, se ce
lebrará una segunda subasta a los diez
días siguientes al de la primera.

Las proposiciones se presentarán (A.—1.700)
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BUENAVISTA
Fernández López (Angela), de die-

cisiete años de edad, soltera, hija de
Julián y Petra, natural de Valdemo-
rillo,profesión sirviente, domiciliada
últimamente en la calle de la Abada,
número 8, procesada por hurto, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Buenavista, Secretaría va-
cante, para ser reducida a prisión en
causa 171 de 1929, por hurto.

Madrid, 13 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

P. D.
Guillermo Gómez

de su señor padre D. Vicente Bravo
Palacios y por compra a doña Pascua-
la Bermúdez García, con la superficie
de mil ochocientos veinticinco metros; pero como quiera que dentro de
los linderos expresados existen tresmil ciento noventa y seis metros cua-
drados, aparece un exceso de superfi-
cie de los mil trescientos setenta yuno metros cuadrados que tiene sininscribir y que son objeto de la infor-
mación.

diencia de dicho Juzgado, sito en la
plaza de la Constitución, Casa Consis-
torial, el día treinta y uno de los co
rrientes, a las doce horas del mismo,
Ja siguiente

que el rematante los acepta y qUbj
subrogado en la responsabilidad d*los mismos, sin destinarse a su exti

*
ción el precio del remate. a"

Dado en Carabanchel Bajo, a cuatrode Octubre de mil novecientos veintinueve.
**"Finca.

Casa sita en la calle particular de An
tonia Calvo , número diez, tér-
mino municipal de Carabanchel
Bajo, de una sola planta, com
puesta de seis habitaciones,
con una superficie de cincuenta
y seis metros cuadrados, igua
a setecientos veintiún pies vein
tiocho centésimas de otro, to-
dos cuadrados, en cuanto a la
parte edificada, y el resto, has
ta completar la total superficie
de ciento noventa y tres metros
cincuenta y nueve decímetros,
o sean dos mil cuatrocientos
noventa y tres pies y cuaren
ta y cuatro centésimas de otro,
todos cuadrados, está de so
lar, y los linderos son: por ei
Norte, por donde tiene su en
trada, en dooe metros setenta y
dos centímetros, con calle par-
ticular de Antonia Calvo; por
el Este, o sea por izquierda,
entrando, en dieciocho metros
diez centímetros, con el resto
del resto del terreno del ven-
dedor; por el Sur, o sea por
la espalda, en nueve metros
treinta y siete centímetros, con
el resto del terreno del ven-
dedor, y por el Oeste, o sea
por la derecha, entrando, en
dieciocho metros ochenta y
cuatro centímetros, con terreno
de D.Francisco Guzmán. Afee
ta la figura de un cuadrilátero
y arroja, dentro de los expre-
sados linderos, la superficie
antes expresada. Dicha finca,
por escritura pública fecha
veintisiete de Mayo de milnoli
vecientos veintisiete, el referiddo deudor D. Pedro SánchezHJaén, la constituyó en hipote-H
ca por el préstamo que recibióHde la suma de dos milsetecien-H
tas pesetas, por el tiempo deltres años, contados desde lalfecha de dicha escritura, con elIinterés del siete por cientoIanual, pagadero por semestres Iadelantados, más la responsa- 1bihdad quinientas pesetas paraIgastos y costas en su caso; vIse i>ve\iene___________________________________________\

El SecretarioJosé María Díaz
V7rB7^BElJuez municipal*!

Luis F. Castro
Por providencia dictada en menta-

do expediente, con fecha veintitrés de
Septiembre último, entre otros par-
ticulares se admitió el escrito inicialdel mismo y se acordó librar el pre
senté edicto, por medio del cual se
conv> a a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio de exceso de superficie que se reseña y se cita a losque en el predio tengan cualquier
dereoho real, a fin deque comparez
can esas personas ante este Juzgado,
si quisieren alegar sn derecho en el
expediente relatado, dentro de ciento
ochenta días hábiles; previniéndoles
que, de no verificarlo, les parará elperjuicio a que haya lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a cinco de Octubre de milnovecientos
veintinueve.

(A.—1.703)

JUKTA §E PLAZA Y 6ÜA8NICI0]. DE MADEFJMiguel Torres
(B.—1.381) ANUNCIO

HOSPITAL
Desde esta fecha hasta las doce del* día 21 del presente mes, se admitiránofertas en esta Junta para las adouisiciones de artículos de subsistencia *

acuartelamiento necesarios en el P./
qne de Intendencia de esta Corte vCantones de Campamento de Getaf67Tetuan^e las Victorias, Vicálvar^

Las condiciones que deben reunirlos artículos objeto de estas conCsfiguran en el pliego de condicionesqne se halla de manifiesto los díasTborabies, en Ja Secretaría de esta Jun*(V.To^tPaTe d6
(Pacifico, 34), pudiendo concurrir los
SSTJÍS? T resideneia di^inta deesta localidad, personalmente o DOrrepresentación de persona debidamente autorizada. "eu-ua

Se advierte a Jos proponentes que alentregar sus ofertas se Jes exigL latrfbnlPerS°naI y 6l recib0 de *K¿
SmS^Sr69aÍSÍt0n0^Madrid, 1.» de Octubre de 1929El Comandante Seoretario,

JnaQ Valverde(Num. 2.342) (E.-667)

En virtud de providencia dictada
en autos incidentales de pobreza se
guidos por doña Nora Hollis Attrill,
como representante legal de su menorhijaEsperanza Castañeda Hollis,para
litigar con D. Juan Pedro y Erro y
otros, sobre reiuvindicasión de bienes
y derechos, se ha acordado hacer sa-
ber por medio del presente a la doñaNora Hollis la renuncia de su Procu
rador D. Ángel Deleito, y se la re-
quiere para que en el término de diez j
días comparezca en los indicados au-tos por medio de otro Procurador;
bajo aperoibimiento de que, si no Joverifica, Je parará el perjuicio a que en
derecho haya lugar, ello en atención a
desconocerse su domicilio y paradero. I

Dado en Madrid, a 5 de Octubre Ide 1929. I

ElSecretario,
Ledo. César del Pozo

José Pascual

(A.—1.702;

El Secretario,
P. S.

Ensehi» n„o«„

Juzgados municipales

V.°B.°
E1 J ue z,

José Alvarez

BUENAVISTA

EDICTO

(0.--350)
En ejeouoión de sentencia firme dic-

tada por este Juzgado, en elexpedien
te de juicio verbal seguido a instanoiade D. Martín Iznaola, representado
en autos por el Procurador D. ÁngelDeleito, contra D.ÁngelMoreno, dueño del «Trust Vinícola Español», so-bre pago de pesetas, se sacan a la
venta, en pública subasta, ciento! cin
cuenta cacharras envases de hojade-
lata, nuevas, con su tapadera y asade uua cabida de oinco litros cada una'
\u25a0que le fueron embargadas al deman-dado y que han sido tasadas por elrento en seiscientas setenta v cincopesetas.

8AN LORENZO DEL ESCORIAL
COLJfffíO Dfí SWRDU3 J07EMSEDICTO

Don José Pascual González, Juez de
primera instancia accidental de este-Kealbitioy su partido,
Por el presente hago saber: Que eneste referido Juzgado de mi cargopor cuat.a de cinco mil pe8etas, des'de 21 de Septiembre último, se sigue,promovido Por elProcurador D.JuanPablo Santos y Hernández, en repre*

sentación de D. Celestino' Brande
ríoíÍT*TJOl.de edad* cas*d° condoña Amalia Riaza Bermúdez, pro
P^a™. vecino de Las Rozas deMadnd, expediente justificativo del dominio de mil trescientos setenta yun metros cuadrados que tiene sin.n-onbir en el Registro de la Propieáad de este partido, en V

ANUNCIO

deUctoaÍT hA°™8i d61 <"*VeiatiU110Sod«n¿^ndrTlu^, en «1 Colé-
fnvluT**™ÍÓ/6ne8' llecido
enDúS?nnm0ru (Madrid). 1« venta,

ElTeniente Coronel,
Ursicino Gutiérrez

. (E.—670)

El remate tendrá lugar en la Salaaudiensia de este Juzgado, sita en lacalle de Belén, número dos, piso prin-cipal, el día veintidós del actual alasonce de su mañana, con arreglo a lasprescripciones consignadas en Jos articulos mil cuatrocientos noventa vnueve y mil quinientos de la ley de
-c-Bjuiciamiento Civil.

Primero
Que servirá de tipo a dicha subastala cantidad de seis mil trescientas

tasac.ón, no admitiéndose oferta alguna qoe no cubra las dos terceras partes de la misma.
yUna tierra de la que fué dueño hastael siete de Mayo de mil nove-

cientos veintiocho, en referidotermino de Las Rozas de Ma-Madrid, en las afueras de dichaVilla, que antes fué Ventorri-lio,al sitio Cerro de las Caba-nas, de superficie tres milcien-to noventa y seis metros cua-drados, o cuarenta y un milciento sesenta y tres pies, tam-bién cuadrados; que lida: por elNorte, o espalda, con fi¿ d
BrlZala Bermúdez y Manuel
T_r_ L StG' °,dere<*a. cou
Emilia Bravo de la Cueva; Suro frente carretera de Madrid ala Coruña y Oeste, o izquier-
S8e'll fiacadeEagenio Ro-

Adquirió dicha finoa el D. Celesti' Br^dela Cueva por' herencia

Madrid, tres de Octubre de mil no-vecientos veintinueve.
Segundo

Que para tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar previamente, en la mesa del JuzSdo oen o establecimiento públibo aSw
por cien?o°dUenaiCai,tldad ÍgUal al di<*por ciento de la expresada tasación.

El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó F". N.

LA MOTOCICLETA PREFERIDAV.°B.°
El Juez munioipal,

Fabián de Diego Contado -Plazos

L-E GRIMPEUR(A—.1.701)

>•k.ii.rfa de m«„ia,i3.t°,r;**'
P» lo,l¡cita/„r6S"nLndS;madM

Tercero
CARABANCHEL BAJO LA MOTO DE UTILIDAD

900 pesetas
A.H. TEJEDOR—Mendizábal, 6

Teléfono 35.485
—

MADRID

EDICTO
En virtud de lo acordado en previ-dencia dictada con esta fecha en losautos de juicio verbal civil seguidosen este Juzgado municipal de Cara-banchel Bajo a instancia de D. CarlosBlanco y Blanco, contra D. pedro

San hez Jaén, sobre pago de quinien-tas noventa y siete pesetas y costas,

ta ri
*La 7°nta- en Páb,i«a subas-ta, que tendrá Jugar en el local au-

ORIA Y GALÍNDEZ
joykbía yplatería

«l-AVEL, 8, Y OABBEBA SAN JEBÓMMO 1.
MADRID

\u25a0»í»- D. Cario, BW
° de' dt**

Cuarto

IMPRENTA PROVINCIAL
~

Paseo del Doctor Esquerdo, 71*
teléfono '3.302


